
IN U NDACIONES DE VALPARAISO 

( Continuacion) 

I~FORME DEL INJENIERO SEÑOR JOHJE H. LYON 

«Valparaiso, Diciembre 13 de 1904. -Sei\or Presidente: En cumplimiento de lo 
acordado por la honomble Comision de Saneamiento en sesion del dia 15 del mes de 

Oc~ubre próximo pasado, tengo el honor de someter a V. S. alg unas observaciones, en sn 
mayor parte esplicativas, sobre los pun tos que han sido t ratados en los informes que la 
Direccion J eneral de Obras Públicas ha elevado a In Comision, relativos a las medidas 

que deben aplicarse con el objeto de impedir las in undaciones qne ~ienen lugar en la 
planta baja de VnlparaiEo. (1) 

ANTECEDENTES 

Desde tiempos antiguos, la parte bt~j a de la ciudad ha sido inundada, durante las 
fnertes lluvias, por el g rnn caudal de agua que recibe de las quebradas circunvecinas. 
El poner remedio a este mal ha ocupado en varias ocasiones la atencion de la Ilustre 
Munici pal idad de Vulpt\ra iso, sin que su labor haya ten ido E>l éxito que era de esperar. 
Hace unos cuarenta años que ella decidió que el mejor medio de imperl ir las inundacio· 
nes era el de plantar las quebradas i tras largas discusiones sobre la plantA. mas a pro
p<Ssito para el objeto, se resolvió por la cnim. Se acordó. en consecuencia, qne se pro
cedie ra a cu brir las quebradas de cañaverales. La Comision nombrada en Setiembre 
1888, recorrió aquellas en cumplimiento de su cometido, i no encoutr0 vest ijio alguno 

de aquellas plantaciones. 
Con anterioridad 11 esta última fecha, se preseutaron varios proyectos a In. men

cionada corporacion, en los cuales se indicaban rlistin tos medios de impedir las inun
daciones. Para ayudarle a juzgar de In eficacia de los proyectos presentados, nombró la 
l\Iunicipalidad, a fin es del año 1888, una. Comision de especial istas, fl.Ue recibió el en
cargo de informar sobre los proyectos referidos, i que prc..'ieutasc ndemns nno propio, que 
sirviera para el de~agüe jeneral de las aguas pluviales. 

(1) Anales del Instituto de lnjeniero~ do Chile . .....:& ticnlbre de 1:¡05. 
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La Comision, despues de haber presenciado Jos aluviones que bajaron por las que· 
bradRS en el curso de los dos inviernos siguientes, estudiado detenidamente las causas 
de las inundaciones i los medios preferibles para impedirlas, evacuó su informe jeneral i 
presentó el proyecto que había elaborado, pero al mismo tiempo recomendó preferente· 
m'ente el de la D ireccion de Obras Municipales, consistiendo éste de un túnel colector 
que interceptad a las aguas i arenas de las quebradas ántes de que llegaran a la parte 
baja de la ciudad. 

La Comision amplió este proyecto, lo completó en sus detalles e introdujo varias 
modificacionea, con el objeto de asegurar su buen éxito, i librar a la ciudad baja de todo 
pelig ro. 

En el año de 1900, nombró el Supremo Gobierno otro. Comision de injenierol', que 
despues de examinar lo>' antecedentes i veintitantos proyectos nuevos, recomendó igual· 
m!'nte i por unanimidad el de tú nel colector, por ser a juicio de ella el únicu entre los 
numerosos proyectos presentados r1ne evitaría las innnrlnciones. En esta Comi~ion ~e in. 
dicaron ciert1\S modificaciones de detalle, que su autor creyó ventajoso aplicar al túnel, 
pero que no hubo oportunidad de estudiar con la detencion precisa. 

Estos son, en restÍmen, los princi pales an tecedentes del asunto que ha sido enco· 
menda.do a la actual Cornision de Saneamiento. 

En su informe, el señor Director Jeneral de Obras Públicas, se sirve observar que 
no ba..~ta que los medios aplicados se lim iten a evitar los «efectos del mal q ue orijinan las 
inund~~.c iones», provocadas -por las obstrucciones en los cauces, i cree mas conveniente 
emp1·ender obra..~ encami nad,~~ a evitar o att>nuar la-; ((causas)). En consecuencia, despues 
de m<'ncionar correctamente las que orijinan las inundn.ciones, en la parte baja de la ciu· 
darl, recornienda,fJue se siembren la" laderas de los cerros i se planten árboles en las que
brarla!<, i estima que estas obras evit.arian la desegregacion i arrastre del terreno hasta 
lo~ cauces. El j efe de la Sec•cion Hidrl\nlica, propone que las siembras i plantaciones se 
estiendan a toda la. parte alta. Ln. Direccion agrega como med id11. de irnplantacion inme· 
diata i eficaz, que miéntrRS se desarrolla. la vejetacion, se construyan en cada quebrada 
peq ueños tmnques de p iedras puestas sin mezcla de 2 a 3 m. de altura i escalonadas a 
distancia que se crea conveniente. Estas obras detendrían las arenas que arrastren las 
aguas, escurriéndose solamente esta!' últimas. 

La Direcciun juzga que el complemento indispensable de toda obra que se ejecuta 
para evitar inundaciones en la. ci udad. es la reglamentacion de toda remocion de terreno 
en la parte alta de la poblncion; ademas, opina el Director que deben multiplicarse la~ 

entradas de visita a los cauces, pu~s así se obtendrá la importante ventaja de una cons· 
tante inspeccion, haciéndose mas espedi ta i rápida la limpia de ellos, lo que deberé. ha· 
cerse despues de cada lluvia, porque el Director eatima que aun ej ecutadas las obras que 
á.ntes se han indicado, no quedará suprimido en absoluto el arrastre de materias pesadas 
i su depósito en los cauces. 

El Director J enera.l al ocuparse del ttí.nel colector, único de los proyectos presentados 
que considera co~pleto, supone que tiende solo a evitar los efectos del mal que orijinan 
l<~.s inundaciones, i prefiere que se impida que las quebradas reciban IH.S materias refe· 
ridas, porque ent6nces no tendrá sino agua que conducir, i siendo los cauces en planta 
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boj1t, ndecuados pam trR.~portar lns lluvi>ts sin rlesbordnrse, se evitarían las inunda

ciones. 
Si el Director hubiera examinado e l proyecto con mas detencion, no habria dejado 

de not.ar que su objet(l es el de evitar las inundaciones misn1as, pnPs éstas tienen, lugar 
en la planta baja de la ciudad i el túnel intercepr.aria lrv; aguas i materias sólidas ántes 

de que llegaran 1\ dicho plan. No hai rluda de f!Ue si se empedramn las plazas, calles i 
p>Ltios en los cerros f!UC ~e han edificado, i si fuera imposible impedir que se dejara de

posit.r,do material snelto en esos cerTos, i se cubrieran de vejetacion en sus superficies 
110 edificadas, cesarían en gran parte las inundaciones; pero falta averiguar si pueden 

cumplin~e estn.'l condiciones, en el caso e~pecial de esta ciudad: 

l.a Comision nombrada en SPt.iembre ele 18SS, que por su cometido tuvo que estu
cl i:\r prolija i cleteniclamente el asunto de las inundaciones, pues sus trabajos duraron 
mas de dos años, arribó al convencimiento, poco despue!' de principiar sus tareas, que no 

CN aq11Í a plicable medida ordinaria a lguna ele h\s que en otra! rejiones habían tenido 

buen éxito. En fin. que no ~crin po~iblc en la prá ctica impedir que las materias arrn.-.tra · 
d>\S por las lluvias hasta el fondo de las quebradas, i desde allí a las alcantarillas de la 
ciudad, fueran retenidas en los cerros mi~mos, pues estas materias procedían principal
mente de la-; loCf\lidar!es que se encuentran en via de tn\sformacion de rústica a urbana, 

i yne exij cn una. considerable remocion de tierra á n tes de que el terreno pueda ser edi· 

cado i puedan abrirse calles i camino~. 
De:~de años atras se ha tratado de impedir por medio de reglllmentos, de los cua

les se consideran vijentes los de M11.yo 4 de 1874 i Marzo 9 de 1875, que la ~ierra re
moviela se dejara depo~i tllda en los ce rros, sin que e~ta:< medidas, segun tuvo ocasion de 
cerciorarse la Comi~ion de 18fSS, hay1\n Len ido e l mejor éx ito, i la razon es obvia, por'lue 

la obligacion de tm!'portar el prod ucto de las escavaciones fuera de las hoyas hidrográfi · 
cas de Valp1\rsiso, er¡uivalia, a causa de su excesivo costo, a la ab~oluta prohibicion de 
edificar en los cerro>: i ele ensanchar la ciudad. Dicha Comision ~e convenció, en conse

cuencia, de '1 u e te ni>\ forzosamente qne fracasar todo proyecto f) ne dependiem para su 
buen éxito, de la .nocion de que er~~o practicable impedir que las t ierrn~ removidas o su

perficiale!' de los cerros, fueran t.rasportad'l.s por las ll uvias ul fondo de las quebradas 
in termedias i que, por consiguien te, debería buscarse el re medio en 1\lgnna medida f!Ue 

interceptara dicha~ materiR.S ántes de que llegaran a la planta boja de la ciudad. 

Lo que antecede, se refiere a la parte de los cerros que pueele denominarse urbana i 

sub.nrba.na. En cuanto 1\ los terrenos rústicos de las hoyas hidrográficas, que son los 

úni~os 'lile pudieran dedicarse a plantaciones, proporcionan éstos, en comparacion a. los 
ya descrito~. nna cantirlad inferior de sedimentos. La razon de esta rtiferencia. es, con 
toda probabilidad. la espuesta por la Direccion de Obms Pública~. a saber. que la veje
tacion, por med io de sus raíces, impide la desagregacion de los terrenos blandos i el trM

portc de los sueltos, porque la mayor parte del terreno de qne 11 horn se trata, está cu
bierto de arbustos, i ~stos deben ser , median te Ens raíces, tan pfirllces como los árboles 
para defender el suelo contra las lluvias. Que los arbustos abnndnn en la parte rústica 

de los cerros, se puede observar desde la ciudad misma, especialmente en el invierno, 

pues aquéllos se cubren de verdor con los primeros aguaceros, salvo una que otm man-
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cha de terreno, que ha sido arada o rosada paro. estraer In arcilla que se emplea en la fa
bricacion de ladrillo!l, o que es ocupada por los caminos o sendas de comunicacion. Es 

evidente que los arbustos no pueden haber crecirlo en un solo dia, i deben ser los que 
han existido desde urtoil anteriores, solo que la llu via les ha qui tndo el polvo rojizo que 

los t:ubria durante el verano. No se divisn., por con!'ligniente, la ventaja que se obtendría 

su11tituyendo los arbustos actuale~ por nuevas plantaciones de árboles, con tanta mas 
ro.zon que aquéllos no sirven para leña, i por lo mismo no hai necesidad de protejerlos; 

en efecto, consisten en gran parte de coligües, arbustos de raices profundas que no tie
nen utilirlad alguna i es difícil prenderles fuego. Si se sustituyen los arbustos actuales 
por nuevas plantaciones de ~\rbol es, seria preciso cuirlal'las por un numeroso cuerpo de 
polici>~, que fu f'm capaz rle imperlir el robo de árbolel', a semejanz>\ del que ahora t iene 
lu'{ar en las hoy;~ vecina~, por ser la leña un artículo de consirlerable demanda en una. 
ciu·ho como ésta, en donrie e.;r.:\<;ea el combnc::t.ible barato. Existiría, ademas, el peligro 

do gmndes incenrlios en el verano, los que a call Rf\ de los fuertes vientos reinantes en 
esta estacion del a ño. fácilmente se propag,~rian haRta la parte poblada. Para impedir 

estos incendios seria insuficiente subdividir las plan taciones por merlio de avenidas, se
gun se ha insinuado, aunr¡ue se mantuvieran éstas sin pasto, porque los fuertes vientos 
locales, trasportan las ra mll'! incenoillrias a granrles distancias, segun consta a los que 
han presenciado el incenrlio ele quebradas boscosas en lo!~ alrecledores. 

El precio para est~Lblecer las plantaciones no ~ería p<>qneño, pues, ademas de b pre

pllracion del terreno i de su plantío, habría que e~propiar entre las hoylls de Jaime i San 
Francisco inclusives, unos 9.000,000m. 2 la mitacl ele ellos mas aba.jo de la~ cañerías 

de agua potable i, por consigniente, de alto precio, i el resto, sin agua en el ve
rano, de manera que las plantaciones tendrin.n que regnrse con agua trasportada desde 
puntos distantes i a traves de terrenos accidentados. Seria un error dar excesiva im· 
portancia al efecto de los árboles en impedir la desagrPgacion de los cerros que domi· 
nan a esta ciudad, porque existe el ejemplo de hoyas vecinas de idénticos terrenos 
que aun siendo mui boscosos suministran arenas a los esteros en no pequeña cantidad, 
i esto es esplicable, pues para impedir eFta desagregacion, los cerros tendrían que estar 
tan cubiertos de césped que las lluvias no puclieran abrir o zanjar el suelo i, ~tde
mas, que no ocnrrieran derrumbamientos en los co:-:tados de las quebradas. Lo primero 
no es posible, en este clima de veranos secos, i lo último tiene lugar amenudo, ya sea 
por saturacion del terreno por li\s lluvias, o por alg una roca, árbol u otro o~jeto, que haya 
rodado de la falda del cerro, i que, atajándose en el lecho de la quebrada, clesvie la fuerte 
corriente del estero contra el pié de la barranca, socavándola hasta ocMionar un despren· 
dimiento de cerro, en masas, que suelen medir varios miles de metros cúbicos. Aconte· 
cimientos como éstos, no se evitan ej ecutando en los cerros plantaciones de árboles, i si 

é.stos cubren sus faldas, sirven para agregar un nuevo material, a los que ya obstruyen las 
alcantarillas. 

La Comision de 1888 no encontró, pues, ventaja en sustituir los arbustos actuales 
por plantaciones de á t·boles, con tanta mas razon que la parte rústica de las hoyas hidro· 
gráficas, no desempeñan sino un papel secu ndario en producir las inundaciones. 

Las observaciones anteriores i las que someteré mas adelante, se refieren a las hoyas 
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que se estienden e nt re las de Jaime i San F•·ancisco iuclusives, porque la de las Delicias 

se encuentra com prendida en el proyecto Kraus. N o me ocuparé pues acerca de lo es· 

puesto por la Direccion J ene ral de Obms Públicas referente a la hoya de las z;orras, ~al · 

vo para observar que no tiene fundamento lo espre~ado por el j efe de la Seccion de H i · 

drá.ulice, que la velocidad media que tendría la corriente en el túnel de las Zorms seria 

t:le l fJ, 14 m. por segundo. Testual mente rlice: «Para desviar el estero de las Zorras al de 

la Cabriteria, se proyecta hacerlo por un ttínel circular de 4 m. de diámetro i 3% de pen

diente. El escu rrimiento del gasto calculado en 60 m. 3 por segundo, lo haría con una 

velocidad media de 10,14 m.» 

Mas adelante agrega: «En consecuencia, hai necesidad de cambiar el t razado en el 

proyecto que consul ta el desvío del estero de las z;orras a l de h\ Cabritería, a fin de que 
la velocidad me1iia de l caudal de agua sea de 4 a fi m. por segundo~». A pesar de un 

j uicio t an terminante, es fácil comprob:\r que no es 10,14 m. , si no mPnos de 5 la veloci· 

dad media que deju.rian paqar por el túnel los 60 m. 3 de agua No habría pues D!'Ce· 

sid>ld de cambiar e l trazado de esta obra a un admitiendo las bases fijadas por el infor

mante. Pero, repit.o, es ahora estem poráneo ocuparse de las hoyas que desaguan en e l 

estero de las Delicia!'. 

En cuanto a las que signen há~ia el pnnient.e. '111 ~' ~on Jaq que ahom se trata de de

gaguar s in qne cansen inundnciones. a rribó la Con1i>ion de 18"8 a la certidumbre de que 

era irreal i z>~.ble la idea de impedir que la t ierra removir!a i rle pu~itarla en los cerros pnr 

los trabajos de ensanche fuera an·astrarla por las lluvias hasta el l c~ ho de la!< quebrada~, 

i por lo mismo que todo proyecto r¡ue no acept.nba este hecho, tenia que ser ineficaz. La 
Comision, en consecuencia, indagó si alguno de lo~ proyectos presentRclos admitían estas 

condiciones, i en e fecto, varios proponían, con e!<te fi n, est11blecer re presas en las quebm

das, con el objeto rle interce ptl\r las arenm; Á.ntes de que llegaran a las alcantarillas de la 

ciudad. Esta idea, sin embargo, no era nueva, pues desrle el año 1876, la M unicipRiidad 

la había puesto en práctica. construyendo en varil\s de las hoyas muros o tmn11ues a tra · 

ves de las quebradas. No hai duda de lllle estas obras serian eficaces para impedir las 

inundaciones, si el contenido del receptáculo formarln por el trnnqufl tuviese cabida parn 

la cantirhd total de arena q ue ba.iara por la quebrad!\ en el mas lluvioso invierno. i que 

ademas. se cumpl iera con el indispensable re11 nisi to de tener vacio el depósito al comien
zo de cada estMion de lluvia, porque es evidente que nnn ve?. lleno, cesaría de prestar 

uti lidad alg una. La. primera condicion no se ha observado, i la estraccion i a.carreo de la.s 

arenas, solo parcialm!'nte; estú lt lti mo debido en parte a la inaccesibilidad para vehículoR 

de la ubicacion de muchos de los depósitos. 
El local preferible para construir éstos, es cerca de lns o ese m boc11durRS de lns que · 

bradu.s, porque hnsta este pun to tienen éstRS el declive suficie nte pnra nrrastrar las are

na.s i piedras pequeñas que obstruyen las alcantarillas, i desde estos sitios es comparati

vamente fácil el acarreo de las arenas hastn fu era de la ciudad. En varins localirlades se 

ha ndoptado estn ubicacion por la Municipalidad, pero dando n los depósitos insuficiente 

cabida; esto se esplica por lo costoso qne seria adquirir terrenos en laestension necesaria, 

pues éstos se encuent ran en jeneral densamente poblados. 

Entre los proyectos de depósitos interceptores presentados a la Municipalidad, el que 

55 OCTUBRe: 
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mejor rnmplia con las condirione~:o necesarias, proponía con!'truir grandes rlepósitos subte· 

rráneos en la desembocadura rh- la!< quebradas, túneles con 1·ia férrea dr bnjo de las calles, 
pnra tra~portar las :ut>nas hn~1 a los muelles que se construirán t>n el mar contra el male

con, i embnrcnri ones que de~dP tl!-tns IM' t ru!:portn rian fuera del puerto. 

Se proponía que este proyecto fuera nplicado a las hoyns 8Íttlllilas ni poniente rle la 

de J ai me. Los túneles mPdirian t>n su totalidarl rl e ~a 3 kilómetros de loujiturl, seriau 

obms costosas por tener CJU f' c·it' rutar5e a traves de las calles i avenidas de la cind9.d. 

Para algunas de estas ohrns no srrin posible encontnu suficiente espacio entre el nive l 
de los embarcaderos i !11. ~'< Uprrfi cie i!e las calles, pnrn que cupiera el túnel. Los depósitos 

@ubterrll.neos serian formarlo,.. por ctmtro muros i!e albañilería i de una cubierta. de fierro 

so~tenidn. por columnas de l mi!'mo metal. E stos dr pó!'itof' te ndri11.n que ser de grandes 

dimensiones parll poder contener lns arenas que bajarían en inviernos estraordinarios. 

Ademas del costo considerable de lns obras i de los terrenos que tendrían que espro

pia•·se, ex istiría e l de l gasto anual de la limpia rie los depó~ itos, i del trasporte terrestre 
i mnrftimo de las arenas. Esta operacion anual ind i ~:o~pensable, fné e l principal defecto que 
encontró la Comision en e:;te proyecto, porque una esperiencin de doce 11 1io~ hnbia probado 

que no ::;e cumpliría. ya sen por falta de fondos en la caja municipal n otros motivos. La 

Comil!ion, en consecu('ncin, de¡;ecbó este proyecto i los análogos, por depender su buen 
éx ito del fiel cumplimiento de oper11ciones costo~fl!'\, que habría que repetir todos los 

año!>, s in que existiera seguridAd alguna de que serian ejccut11das con la necesaria pun· 
t ualidnd. 

La Comision misma elaboró un proyecto que mejoraba las condicione" actuales, 

evitando las innundaciones, pero nrrojafl(lo h\s ¡\renas al mar, t·lll corno sucedería si las 
alcanta ri llas t.n vie~en suficiente declive para tmspvrtarla hasta su desembocadura. Este 

proyecto de~ignado con el nombre de «si~tema hidn\ulico» conducia automáticamente 
las arenal! pur c<li'íerín. ri nmn te el aguacero mismo; era económico en su instalacion i en 

sn con!'crvacion. pero por trasportar las art>n1~S a la b•1hía, hl Comision no lo recomendó, 

salvo en el caso de encontrarse rlemasiado co~toso el túne l colector, o para · aplicarlo en 

las hoyas que por su pPqurña importancia no estuviemn comprendidas en aquel pro

yecto. 

Por fin, la Comision encontró que modificando e l proyecto primitivo o de túnel co
lector, se cumplirían sati fact<oriameute las condiciones que consideraba indispensables. 

Se comprendet·á este proyecto teniendo presente q ue a causa de la fuerte inclinacion del 

lecho de la:- quebr11.das no se rletienen las arenas en estas durantes los aluviones i es solo 
cuando se pierde este declive al ll t>g:tr el aguu. i la arena a la pa.rte baja de la ciudad, 

cuando aquéllas se depo~itan dentro de las alc11ntarillas, hasta. llena rlas, oblig ando de esta 

manera a las aguas a repartirse por la ciudad, inuudá.nclola. El efecto del túnel es el de 

continuar las quebradas subtert·ánenmente hn.~ta el mar fuera d e la bahía, con el declive 

que es necesario pa.ra e l tra~porte de las materias sólidas que nctualmenta se depositr.n 

en las alcantarillas; es, en re~:!men , una quebrada tms\'ersal que intercepta las lonjit u

dioariaM que ba.jan a la ciudad. Una obra de esta naturaleza, si ha de ser eficaz, clebe 

cumplir con ci erto~ req uisitos relaciouados con In desembocadura del tímel, con su tm· 

yecto, el nivel de las entradas en la8 •1 nebrada.s, i otros q ue no e:-; del caso mencionar en 
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estas observaciones, por no haber sido tratados en el inf01·me de la Direccion J eneral de 

Obras Públicas. 

DESEMBOCADUH:\ 

Es de regla que ésta debe si tut~.rse en un punto donde nunca puede obstruirse, por

que es evidente r¡ ne de otra manera no habría suficiente corriente de agua dentro del 

túnel, i las arenas ~e depositadan en su interior hasta llenarlo, i la obra quedaría inut i

lizada. 
Un segundo requisito importnnte en este cnso, es la situacion de la de~embocl\dura 

con respecto a la bahía, para qne las arenas una vez arrojadas al rtlar no fueran t raspor
tadas al puerto por las olas. 

E l autor del proyecto primiti vo propuso colocar la desembocadnm en las Habas, 
local que la Comision con"iileró inaclecundo por no llenar la ú ltimn condicion. E4a exll.· 
minó, en consecuencia, la costa desde Pnnl.!~ Anjeles hast.a la r¡nebrada de los Lúcumos 
una distnncia de 4 kilómetros, i se c•mvenció ele t¡ne la localidail mas favorable era la 
costa acantilada al snr del fu erte R;tnc,¡gn;t. L ,.t peqn efí :t caleta rle Pl:lya de los Pescado

res o de las Torpedera,;, no rennian la~ conrl icioncs uece"ari;~s, pues s 11 ensenad;t al;lbrigo 
ile los vientos del norte, cont iene nn;t poz;t de escasa profund idad . qne en pocos años se 
llenaría con las arenas tra.spor~arlru< por el túnel, ob,.;truyendo sn sal ic!a. 

Quizas no estará de mf\:> ob~en•ar que esta caletH. es la únic;\ den tro de los límites 
urbanos, que por la lim pieza de sus 11guas es aparente para el establecimiento de baiíos 

de mar, i si ahora solo parcialmente se dedica a e"te uso es e~to debido a la fi-dta ele me
dios decomunic<tcion con la p:ll'td poblada ·de h~ ci nrhd . dl!f',~eto que se :-:11 bsf\nará una vez 

q ue funr.ionen los t ran vía!'! eléctricos de Play>t Anch>~.. E, evidente q•te si el túnel se 
evacuara en esta localidad r¡neJari<1. la caleta inu ti lizad>~. para el uso indic~tdo. 

La costa situada al S U!' del fu erte a ,,ncag ua tiene un 10<\1' profunrl", donde no se 

detienen las arenas, pues los temporales las empujan h!Í.Ci<~ la playa de la Laguna, esto 
es hácia el sur. La dcsembocarlura proyectada tenclria 11dem;~ la ventajfl de estar situ,Lrla 

frente a un islote que la ilefenderia contra las oh s, ahorrá ndose con esta defensa natural 
la art ificial que de otra. manera seria nece~aria. 

La costa cerca de la quebmda de la Tortuga i de los Lúcumos reunen la mayor parte 
de las ventajas de la de RancaguA., pero la lonjitud del túnel h·tsta estos lugares se1·ia 
mayor i por consig uiente no habria motivos para preferirlas. 

THAZADO DE UN TÚNEL 

Fijada la dese mbocadura se presentaban dos trazados hasta la quebrada. de San 

Francisco; uno de ellos rodeaba la costa de Playa Ancha., i el otro se d irijia directamen
te a aquel la quebrada. 

E l último ·era k ilómetro i medio mas corto que aquél i el trazado de contorno sólo 
interceptaba quebradas insignificantes, pnes todas ellas morían ántes de llegar a la pla

nicie de Playa Ancha. E l costo adicional de la obra, si se incluyeran estas quebradi~as na 
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guardaría proporcion con las ventajH..'l que se obtendrían, de manera que se resolvió pre· 

ferir el trazado directo. E l resto del t rayecto hasta la hoya de Jaime era indicado por la 

iuclinncion que era preci~ .. dar a h\ obru para que el agua tuviera la necesaria corriente. 

El autor d1 ~ l proyecto primitivo de t.ünel .colector fijó a la ohm un declive excesivo 

que la obligaba a tener su oríjen e n la quebrada. de la Aguada, continuacion de b calle 

de Las Heras, mas arriba del Camino de Cinturu. N o habiendo necesidad de tanto decJi. 

ve i teniendo su;; d<tsveutaja;¡ porque no alcam:aba a desagun.1· partes importantes de la 

poblacion, fué disminuido por la Comision a lo suficiente pR.I'a el arrastre de arena, cascajo 

i piedras de pequeñas dimen~iones. 

Una línea recta entre la desembocadura i la quebrada de .Jaime mide 4,400 m. , pero 

teniendo el túnel que interceptar quebradfl.S de distintas al tu ras, la línea de trazado tiene 

que ser poligonal i necesariamente de mayor lonjitnd que la recta, sin embargo, solo la 

excede en :300 m. , dife rencia que es probable fuem acortada sensiblemente a l ejecu· 

tarse el tratado defini tivo. 

ENTRADA EN LAS {iUEBHADAS 

El autor del proyecto primitivo fijab;\ lns entradas a «d istintas» alturns sobre el mar. 

La Comision e nr.ontró peligrosa esta ml'dida i recomendó qne se colocaran todas ellas 1\l 

«mismo niveh>. Si las entradas estuvieran n rii~tintas aiLums i ocurriese a lgun derrum
bamiento de cerro dent ro del túnel qne impidiera el libre curso de la corrieute, accidente 

que no es imposible que acontP-ciera, sucederia que las aguas de todas las quebradas que 

estuvieran situadas mas at'l'iba de! punto obstruido, se baciarian en las mas bajas. Las 

!{I'aves consecuencias de esta acu•nul•~cion cie agna en una sola quebrada salt~\ a la vista, 

i al elaborar el proyecto es indispen;.able tomarlo en cu en L<L para evitarla. E~te resultado 
se consigue con la medida sencillísima de colocar ((todas¡. las entradas a la mismn altura 

sobre e l mar, porqne con esta uisposicion las quebradas no pueden tener corriente entre 

sí por medio del túnel. Sin esta medida n otra. de igual eficacia, no habría recomendado 

la Comi,ion el proyecto de túnel colector. 

Las esplieaciones que anteceden sobre esta. obra son indispensables para que puedan 

comprenderse las recomendRciones de la Direccion J eneral de Obras Públicas sobre el 

túnel colector, fundadas torlas el las en e l in forme de l 8eño1· Chiesa, miembro de la Comi

sion de injenieros, nombrada por decreto supremo en S etiembre de 1900, para informar 

sobre los proyectos que se presentaran relat ivos al d esagiie jeneral de la ciudad. No en· 

traba en las atribuciones de esa Comision hacer estudios de variantes de proyectos, sino 

examinar las que se presentasen i recomendar al Gobierno los que, a su juicio, fueran 

eficaces para impedir la.<; inundaciones. 

La Comision examinó unos treinta. proyectos i recomendó unánimemente el túnel 

colector «por ser la única i sola. solucion susceptible de evitar qne Va lpR.rai!'o sea invadido 

por las arenas de los cerros i quebradas». Hubo, sin embargo, divet:j encia de opiniones 

sobre las disposiciones secundarias de aq uella obra. Los cambios sujeridos no fueron 

comprobados sobre el tcl'l'eno por medio de opP.raciones instrumentales, medida indispen· 
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sable para poder juzgar con acierto de sus ventajas, de manera que no deben considerar
se l:lino como opiniones, que deben estudiarse ántes de ser aceptad~'!. 

El señor Chiesa, A.utor de ellas, hizo solo una estad [a limitada en el pais, pues nos 
visitó para informat· a una empresa estranj era acerca de In contrat1tcion de: alcantarillado 

de Sant iago. N o tuvo tiempo, por lo mismo, para considerar sino de una manera superfi 
ciallas modificaciones que recomendaba. 

Dicho seiwr estimó que el túnel deberi11. ser prolongado hasta la quebrada delTa
queadero i dirijirse desde allí hasta la caleta de los Pescadores o 'forpederas, estable
ciendo en esta caleta la desembocadura del túnel coleútot·. El señor Chiesa no espresa 
razon alg una para esta última preferencia i se llega a dudat· que haya visto alguna vez 

esta caletilla. 
Ya Re ha obsen ·arlo r¡ue la Comision de 1888 rechazó esta desembocadura f'Or la pe 

queña profundidad de sus aguas i por sn situacion encerrada, quP la hA.cia mas aparente 
para 11ervir de depósito a las arenas que trasportaría el túnel, q ne la de mantener libre 
de obstruccion u salida. 

En efecto, esta desembocadura es inferior a la propuesta por el au tor del proye.::to 

primitivo que la estableci<L en las Habas i que la Comision de 18 con,;idcró inadecuada. 
Una vez fijada la salida. en las Torpederas cm obli¡{lttorio al señor Uhiesa recomen

dnt· el t razado dP.I túne: por Plnya Ancha hasta la quebrada de San Francisco, pasando 

por la quebrada del Taqueadero. Aquel injeniero cspresa que la ventaja ele este trazado, 
aludiendo al t rozo de túnel entre el Taqueadero i Pescadores, es el de pasar por debajo 

de terrenos que están a menor altura sobre el mar que los de In «stlccion final» del túnel, 
recomendado por la Comi!Oion de 1888. Con este cambio estima el informante que se dismi
nuiría el costo del túnel i el tiempo de su ejecucion, pues el tt·ozo recomendado por él 
mide 1.500 m. miéntrns que el de la Comision de 1888 es de 1.8fi0. Esta comparacion 

no es justa, porque para llegar al Taqueadero desde la quebrada ele San Francisco, punto 
obligado de los dos trazados, babria que ejecutar ot.ro ttí.nel de un kilómetro mas o mé
nos de lonjiLud, de manera que el set'íor Chiesa debió haber compamdo el de 1.830 me

tros de la comision con los «dos» que habria que perforar en su lugar, i qnc miden una 
lonjitud de 2.600 m. 

Los túneles del señor Chiesa. pasarian entre San Francisco i la Caleta de las Torpe

deras, debajo de la Escuela Naval, cuyo piso está a iO m. sobre el mar; de la Poblacion 
Bueras de una altum máxima de 90 m., de los jardines de Playa Ancha i del estremo 

poniente del Campo de Marte 
El túnel definitivo recomendado por la Uomision ::.~: dirije directamente desde la que

brada de San Francis~o a la costa al sur del fuerte Rancagua, por dl'b.J.j n del estremo 

poniente de San Juan del Puerto i del Cementerio número :J El punto culminante del 

cerro está a 150 m. sobre el mar, pero al haberse proyectado la perforacion por medio 

de pozos o piqueil, el mas profundo de éstos ha>;ta la bóveda dd túnel no hubiera exce

dido de 125 m. el pique correl:lpondiente en e! trazado del señor Chiesa, no es proba· 
ble que fuera ménos de 80 o un tercio de menor profundidad que aq uél. La afirmacion 

de este injeniero que Jos suyus serian dA poca profundidad i que aquellos no serian pro

fundizables, es pues exajerada. Por lo demas, la Comision no recomendó que se pt·ofundi-
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zaran pozos para la perforacion del túnel entre San l!,rancisco i la costa, de manera que 
en este caso no era de consecuencia la altura del cerro. 

Tampoco se comprende la afirmtt.cion que un ~únel perforado por medio de piques, 
es ménos costoso que otro atacatlo solo por s us estremos. En aquel caso, la lonjitud per
forada es mayor, el tra;.por te del material cavado es mas difícil i costoso, i si se encuen · 
tra agua en las labores, acontecimiento b1lstante comun, el agotamiento es mas caro. 

En la época en que los túneles largos solo se abriM a mano, e ra muí j eneral Rubdividir· 
los por medio de pique:!, pero este arbitrio tenia solo por objeto «acortar el tiempo» de 

sn ~jecucion, i esto se conseguía aumentando los puutos de ataques, sacrificándose entón· 
ces la economía al tiempo ganado, pero despucs del perfeccionamiento de las máquinas 
perforadoras, las condiciones han cambiatlo i metliante éstas puede prescindirse, con ven

taja en numeroso!; caso;; de la necesidad, del uso de piqu es de mina. 
En los ejemplos de que se tmta, la comparacion debió, pues, hacerse entre el túnel 

perforado a máquina desde á.mbos estremos i tl e un 11 lonjitur.l totlll de 1,830 m., en con· 
tmposicion 11. do,; de una lo11j iLud total de ::!,GUO m. ej ecutados a mano median te numerosos 
piques que aumentarían la lonjitud perforada a ttHIS de 3,UOU m. 

Lu Comision rie 188 calculó que seria ménos costoso el túnel directo, entre San Fran

cisco i lu Costa., i que se obtenclrian, adcmas, con esta preferencia., otras ventajas impor· 
tan t e!!, como la de acortar el túnel jeneral, i pr.der conducir el túnel a una desembocadura 

adecuada. 
Con las mejoras CJile ~.e han aplicado a las máquinas perfondoras desde 1888, exis· 

ten ahora ra:wues ma.s poderosas que en aquella época para preferi•· el túnel directo 
entre ~an Ji"rancisco i e l mar, al otro que rodeaba los cerros pOI" el Taqueadero. 

¡;:;¡ hl. c,llni ~io n hubiera encontrado mas ventajosa la perforo.cion a mano mediante el 

uso de piques, habria recomendado el trayecto por la q uebrada de la Tortuga o de las 
Cusitas, e11 cuyo caso el túnel habría tenido una lonjitud de 2.200 m., en lugar de los de 
2.600 m. que medirían los túneles del seiior ü hiesa i con piques de menor profundidad 
i ademas, una desembocadura admisible. 

Por fin, la Comision de 1888 estudió en primer lugar el trllzado por Playa Ancha, 
segun se ha insinuado, i lo de::;echó en favor del directo, por los motivos ya espuestos. 

No es fácil comprender al señor Chiesa, en cuanto a la ubicacion del túnel j encral, 

quizas por no conocer el infrascrito su informe, siuo por una traduccion que últimamente 
ha visto la luz pública, o quiza.s por el laconismo de. dicho documento. Se deduce que, a 
semejanza del proyecto primitivo, colocaría. el túnel a menor distancia del fondo de las 

quebradas que la recomendada por la Comision, cuyos piques entre San Francisco i Jaime, 
tienen 1:¿ m. en término medio. Esta mayor profundidad es una consecuencia de la 
igualdad en las alturas de las entradas, de que se ha tratado mas atras, i tiene la vent~ja 

adicional de que la obra resulta mas recta i corta. 

Del mismo informe se deduce que el señor ChieRa propone que el agua de las que
bradas se vácie directamente dentro del túnel. La Comision de 1888 estudió este medio, 

pero encontrándolo defectuoso, propuso que el ing reso del ngua tuviera lugar mediante 

un ramal en cada quebrada. Este arbitrio permite que la. situacion del túnel no esté su-
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jeto a la altura variable de las distintas q uebmda.s, que la ent.mda del agua no perturbe 
la corriente dentro del túnel i que al contrario, la 1\yudc. 

El señor Chiesa no da import>tncia a que lits bocas en las quebrados et>tén Rl mismo 

nivel i, en efecto, segun su recomend,\cÍon, aquéllas descend t~rian pmgresivarnente desde 
la de Jaime ha ta la caleta de In.!! Torpederas, de la misma manera. yue en el proyecto 
primitivo entre lA. Aguada. i las Hn.bt\S, Esta modificacion es probable que aumentaría en 

el área. del terreno desaguado, pero la diferencia, si la hubiera, seria pequeña. El t.únel 

recomendado por la Comision de 1888 tiene una lonjitud de 4.700 m., el del señor 

Chiesa 5.500, i, siendo iguales las demas condiciones de {tmbos, e!S te último tendría su 

oríjen en la quebrada de Jaime 11. «mayor» altura que aquél por ser mas l nr~o, i por con

sig uiente desaguaría en esta hoya «menot·» superficie de terreno, i lo mismo acontecería 

hasta In. Ph1z1\ de la Victoria. Desde aquí hasta la quebrada del Taqueadero, el t únel se 
aproximaría mas a la bahía, i, en consecuencia, aumentaría en esta parte el terreno de

saguado. Seria trabajoso medir cuál de los dos túneles desaguaría mns terreno, pero 
probablemente lo seria el recomendado pot· el señor Chiesa, porque éste incluye tambien 
la pequeña hoyA. del Taqueadero; la diferencia, sin emba.rgo, si existiero., tendría. que ser 

bien insignificante comparadas con las estensas hoyas de aguadas i, por lo mismo, me

rece tomarse en consideracion. 
Un trazado análogo al del señor Chiesa fué tambien estudiado por la Comision de 

1888 i condenado por ésta por los petj uicios a que o aria 1 ugar una obstruccion en el túnel. 
Con el obJeto de evitarlos se idearon varios medios, pero ninguno tan eficaz como el re
comendado definitivamente de colocar todas las entrada-s a l!l. misma al tura sobre el mar• 

segun ya se ha esplicado. El sei'lor Chiesa no considera esto necesario i recomienda que 

las entradas se coloquen en descf:'nso, desde el oríjen hasta el término del túnel, i propo

ne cierto medio para conj ut·ar el pel igro a que esta última disposicion daria lugar. La 
obstruccion dt:l t.únel que es solo una po!:!ibilidad en el proyecto de la Comision de 1888 

IIP.ga a ser una certidumbre, por las razones ya espuestas, si aquella obra de~emboca en 

la C:\leta de los Pescadores, segu n estima el señor l 'hiesa que debe hacerse. La conse

cuencia de quedar cerrada lfl. ~al ida del agua en esta caleta seria que la corriente se di ri

jiria primeramente a la abertura mas baja que es la del Tayueadero, por donde se eva
cuarían las aguas acumulad<1.s de todas las quebradas, desde J aime inclu~i ve, que cupiera 

por dicha abertura, con una presion, mllS de «cuatr~ atlllósfera:.H). El resultado del des

borde de esta gran ma~a de agua seria indudablemente la inundacion desastrosa de los 
Arsenales de Marina i de los Almacenes Ft:!Cales. No siendo posible que toda el agua que 

llevA.rR. el túnel en un fuerte aguacero, saliera por la boca del Taqueadero, seguiría des

pues i simultánel\mente evacuándose por la. del Puerto, aunque con algo ménos pt·esion, 

i una vez obstruidos éstos por la acumulacion de arena, por las del Almendral hasta 

Jaime. 
La. medida indicada por el señor Chiesa para impedir estas catástrofes es la de colo

car una. puerta de dos hoj as sobre la boca en C•~ua quebrada, que un guardian se encar

gm·ia de cerrar en el momento oportuno. 

Las bocas propuestas por la Comision d~;J l888 i que el señor Chie$a acepta, consisten 

de rlvs mnrvs tle albMiilería. qne a.t.ravesarian torio elRncho rie la qut~brada, r.ubriéndose 
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el espacio intermedio con vigas de acero de forma especial, que dejarían un intérvalo de 
unos 30 centímetros entre cada par, por el cual penetmria el agua, arena i piedras pe· 
queña~ arrastrada~! por las aguas. El espacio libre en toda la boca excede considerable· 
mente del que bastn.ria para aquellas materias; pero era preciso tomar en cuenta que los 
estet·os anastran tambien árboles i arbustos que no penetrarían por las aberturas, i qne, 
apesar de la corriente torrencial que correría sobre el envigado, pudieran enredarse en 
alguna de las vigas, obstruyendo parcialmente la entrada. Para hacer frente a esta e ven· 
tualidad, se ha dado a las entradas una e~tensa superficie. Las puertas del señor Chiesn. 
serian, pues, de grand~s dimensiones i, ademas, ellas i 8Ul:S cerraduras de mui fuerte cons· 
truccion, para que fueran capaces de resistir la presion de una columna de agua que se 
elevaría hasta 40 m. de altura. En cuanto al guardian, en el caso poco probable de 

encontrarse en su puesto en el momento preciso de la salida de la gruesa i poderosa co· 
lumna o chorro de agutl, le seria indudablemente imposible opera r el cerramiento de las 

hojas de lns puertas, operacion que tendria que efectuarse en el fondo del torrente, en 
medio de las piedras que arrojaría la columna de agua. 

El señor Chie~a advierte que la puerta a l caer cerraría «herméticamente)) la aber
tura del pozo, pero tratándose de una corriente 1.¡ue acarrea arena, piedras, árboles, etc. , 
es evidente l¡ue esto no es posible, aunque es iudispensable, si se trata de evitar la pre 
siun del agu1~ en lus bocas que esttin a menor altura. El momento que tendría lugar la 
ob~truccion no puede cotwcerse de antemano, i la primem noticia que recibiría el guar_ 
dian, seria la ascension violenta de In masa de agua. por la abertura, i e:; claro, que ya 
seria demasiado tarde para practicar l;\ operacion d('c cerramiento. 

Compárese la medida preconizada por el señor t hiesa, con la Comisiún de 1888 que 
no necesita de puertas ni de guardianes, i en la que se impide automaticamente, i de una 
manera sencilla i eficaz, que las aguas de dos o mas quebradas puedan acumularse en 

una sola. 
La idea del autor del proyecto primitivo i al principio la de la Comision de 1888, fué 

la del túnel con las entradas en descenso, tal como la propone el señor Chiesa, pues em 
¡a solucion que a primera vista parecía la mas naturul i que fué solo despues de estudia r 
varios medios mas o ménos eficaces de impedir la acumulacion de las aguas de varias 
quebradas en una sola, en el caso da que era. indispensable tomar en cuenta de una obs· 
truccion en el túnel, que la Comis~on arribó a la medida. que salva eficazmente el peligro 
previsto i que, por lo mismo, fué recomendada por aquélla. Entre las medidas estudia· 
das, no se encontraba la propuesta por el señor Chiesa, ni se le ocurrió a la Comision que 
era. posible conjurar el peligro, dejando caer una puerta al fondo del torrente. En resú
men: el señor Chiesa propone un túnel bOú m. mas largo que el recomendado por la 
Comision de 1888, i que estaría a mayor altura sobre e l marque este último, con las en
tradas a distintos niveles, i la desembocadura en la cateto de las Torpederas. 

La Comision de 1888 que estudió un trazado semeJante, lo condenó, porque implicaba 

un serio peligro para la ciudad. 
La Direccion Jeneral de Obras Públicas acepta las modificacione!'. del sefior Chiesa, 

e indica qne se lleven a cabo, pero se ve claramente que no ha comprendido el alcance 

de lo espuesto por dicho injeuiero, lo que no es estraño, en villta de lo lacónico de su 
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informe i el no estar justificadas sus recomendAciones; i, en fin, debe ignorar que sus 
cálculos no están ba~;ados en ningun estudio formal, ni en las operaciones que son india
pen~ables para justificar cualq uier cambio en un proyer:to ya prolijamente estudiado. 

En cuanto flljefe de la S eccion Hidráulica se espresR é::-te testualmente de la aiguien

te manera: 
«Re~pecto al t razado del túnel colector, estimamo~, como los señores Chiesa i Pin

chon en 8 U informe de :¿g de Enero de 1901, cooveni E>nt.e acercnrlo hácia el mar i que la 
desemboradura ~E'a en la ('aleta de los Pescadores o de la Pólvora, nsf ese túnel irá. a 
m~nos profundidad i tendría una lonjitud menor, lo cual hnce que ~ u ejcucion sea mas 
económica. :Adema!!, con esa morlificacion se reduciría la p11rte de lu hoya, que quedar'a 
vaciando sus aguas por los cauces existentes. 

e El proyecto de los señores Lyon i Reojifo requiere, pues, un mayor estudio, con el 
fin de hacer los t razados que impondrán las modificaciones enumeradas; i la realizacion 
de las obras hasta su término demoraría por lo ménos unos cinco aiios.) 

El Director J eneral de Obras espresa que: «Cree conveniente, tan t.o bajo el punto 
de vista de la conservacion de las obras cumo para el m<'jor servicio i economía de la 
construccion que estudie las modificaciones que a ese proyecto se indican: 

1.• En el trazado del túnel del desvío del estero de lns Zorras al de la Cabriterfa; i 
2.• En el trazado del túnel colector e¡ u e se proyecta desaguar en la Cale ta Rancagua 

i que, segun lo que espone la segunda seccion, a primera vista parece mas ventajoso i 
económico trasladar In boca de desnglie a la Caleta de Pescadores. ) 

Se observará que la comparacion que hace el señor Chiesa en tre los (( trozos finales) de 
los túneles, la aplica el j efe de la Seccion de B idráulica. como referente a todo el túnel, i 
deduce en consecuencia que el de aquél es el mas corto, cuando, en realidad, es notable

ml'nte mas largo, i, fundándose en su supuesta mP.nor loujitud, lo declara ménos costoso. 
El mismo informante no dn mzon alguna. pam preferir la desembocadura en la Caleta de 
ele las 1'orpecleras, a la de los acanti lados, al sur del fuerte l!ancagua. Tampoco la da el 
sei10r Chie~a. pero se comprende que este último se rió obligado a adoptarla una vez 
que se propuso que el túnel pasara debajo de Playa Ancha, porque si hubi<!ra acept11do 
la desembocad ura de la costa, habria tenido que alargar su túnel en medio kilómetro 
ndicÍonal, de manera que en lugar de los 4,700 m. del de la Comision, babria tenido su 

túnel 6,000 m. en su total idnd. En fin, se comprenderá la principal diferencia entre las 
condiciones secundarias, pero importantes del proyecto del túnel colector, que son las 
únicas que han sido tratadas por e l señor Chiesa, por la Direccion Jeoeral de Obras Pú
blicas, i en estas observaciones; si se tiene presente, que la Comision del 1888 consideró 
indispensable que la ciudad no corriera peligro en una eventualidad posible, i el sefíor 
Chiesa no dió importancia a esta continjencia. 

En resúmen, la Direccion J eneral de Obras Públicas recomienda que pn.ra evi tar 
inundaciones, se siembren i planten de árboles los cerros i qut:bradns i que se reglamente 
la remocion de tierra en los mismos. La Direccion cree mas ventajoso estas medirl11s que 

las del túnel colector, proyecto que debe ser, a juicio de ella, modificado en conformidad 
con lo informado por lo11 señores Chiesa i Pinchon. 
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He observado sobre estas recomendaciones qne· los reglamentos existen, pero qüe
han sido ineficaces para impedir ·la causa principal de las inundaciones, i que la super
ficie de los cerros i quebradas .que puede ser plantada, se encuentra, en su mayor parte, 
cubierta de vejetacion i r¡ne, aumentándose ésta, no influiría sensiblemente en minorar 
las inundaciones. 
··' Con respecto· a-los cambios en el proyecto del túnel colector, he esplicado que ellos 

serian perjudiciales para la ciudad. 
Con lo espue~to, creo habet· cumplido con el encargo de la honorable Comision de 

Saneamiento, esplicando en suficiente detalle los principales proyectos de que se ocupa 
la Direccion .J eneral de Obras Públicas, en sn informe del 6 de Octubre último. 

Dios guarde a V. S. 
JORJ.E S. LYON. 
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